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1. INFORMACIÓN GENERAL. 

 
1.1. Fecha: 15 de septiembre de 2020 
 
1.2. Valor Total: Con fundamento en el estudio de mercado el presupuesto oficial es de Cuarenta y 

dos millones, novecientos ochenta y seis mil, quinientos setenta y nueve mil pesos m.l. 
($42.986.579) IVA incluido..  

 
1.3. Tipo de Contrato: Compraventa. 
 
1.4. Objeto: Adquirir a título de compraventa suscripción de una plataforma colaborativa para el 

Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
  
1.5. Plazo: Un (1) mes, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

2. NECESIDAD. 

 
2.1. Descripción de la necesidad (qué se necesita). 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia es una entidad descentralizada del orden 
departamental, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente; 
que tiene por objeto fomentar y estimular la cultura en todos sus procesos, ámbitos, expresiones y 
manifestaciones, en especial las artes, las letras, el folclor y estimular la creación y el desarrollo 
regional y nacional, las bibliotecas, los centros de documentación, los museos, los centros culturales, 
las áreas artísticas, los archivos históricos y la conservación del patrimonio cultural tangible e 
intangible, en todo el territorio del departamento de Antioquia, ante lo cual debe garantizar el apoyo 
logístico, técnico y administrativo para la prestación de los servicios y el logro de los objetivos de las 
subdirecciones que lo integran. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia en cumplimiento de lo establecido por el Ministerio de 
la tecnología de la información y las comunicaciones, según el manual para la implementación de la 
estrategia de Gobierno en línea, tiene la página web bajo el dominio www.culturantioquia.gov.co 
alojada en el hosting en calidad de arriendo, suscrito con la empresa 
https://www.colombiacloud.net.co/, ubicada en la ciudad de Bogotá, además de esto, contamos con 
el servicio de correo corporativo bajo el mismo dominio, el Instituto también cuenta con los siguiente 
dominios: co, com.co y .org 
 
Con la contingencia prevista a raíz de la pandemia las empresas, organizaciones e instituciones 
hemos tenido que aprovechar todos los recursos tecnológico para poder suplir las necesidades 
misionales para con los funcionarios, desde el año 2019, se realizó la adquisición de office 365 con 
los módulos de escritorio para sus aplicaciones, este producto incluyo 6 meses de prueba para el 
aplicativo TEAMS, utilizado a partir de del 20 marzo cuando el país entro en cuarentena estricta, 
como una forma de mantenernos conectados y en permanente comunicación en los procesos 
laborarles del día a día y como un servicio necesario para el desarrollo misional del instituto y sus 
objetivos visiónales, además de sus módulos adicionales y necesarios, la plataforma colaborativa que 
se adjudique y que satisfaga las especificaciones técnicas debe ser configurada por el nuevo 
proveedor, garantizando la disponibilidad del servicio del 99,99% del tiempo, lo que debe responder al 

http://www.culturantioquia.gov.co/
https://www.colombiacloud.net.co/
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acceso a las herramienta y demás servicios contratados, sin perturbar la operacionalidad y 
disponibilidad que estos demandan. 
 
Por tal razón el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia  tiene la necesidad de contar con una 
herramienta colaborativa, que permita la comunicación rápida y virtual, realización de llamadas, 
conferencias, reuniones, compartir información, compartir pantalla para presentaciones, grabar las 
reuniones, podes descargar las reuniones, poder compartir archivos y que permita la modificación de 
documentos en línea, que se sincronice con el correo, que permita agendar, que el correo se 
sincronice desde cualquier dispositivo, que se permita compartir agendas con personal interno y 
externo al dominio, que posea almacenamiento en la nube y que sea una herramienta de fácil uso y 
cómoda para el usuario. 
 
El servicio de suscripción con le proveedor debe ser anual, tiempo contado a partir de la puesta en 
marcha del servicio contratado. 
 
Lo anterior es necesario para cumplir con las labores diarias por parte de los servidores públicos de la 
entidad, mas aun si tenemos en cuenta que, aunque a nivel nacional se viene buscando la 
reactivación económica, el trabajo en caso se ha constituida como una modalidad de prevención por 
la situación que enfrenta el país, sin embargo, contar con una herramienta tecnológica como la 
descrita, es favorable para la entidad pues facilita la labor de los servidores y en todo caso se 
constituye en herramienta de trabajo para cumplir los fines de la entidad. 
 
2.2. Forma de satisfacer la necesidad: 
 
Para satisfacer la necesidad anteriormente mencionada se adelantará un proceso de contratación 
para seleccionar una persona natural o jurídica que ofrezca las condiciones óptimas requeridas para 
los intereses del Instituto, en aras de garantizar un eficiente funcionamiento del sistema tecnológico 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, lo cual se realizará a través de un proceso de 
mínima cuantía, atendiendo el objeto y la cuantía del proceso. 
 
Es importante señalar que la contratación para el presente servicio se encuentra contemplada en el 
Plan Anual de Adquisidores del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia 2020. 
 
 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO. 

 
3.1. Objeto: Adquirir a título de compraventa suscripción de una plataforma colaborativa para el 

Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
3.2. Lugar de ejecución: Medellín- Antioquia 
 
3.3. Duración o plazo de ejecución: Un (1) mes, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
3.4. Fondos y Apropiaciones Presupuestales: 
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L.E. PROGRAMA 
PROYECTO / RUBRO 

FUT 
CENTRO DE 
COSTO 

FONDO PPTO OFICIAL 
CODIGO NOMBRE 

NUESTRA 
GENTE 

UNIDOS POR LA 
INFRAESTRUCTRA Y LA 
DOTACION CULTURAL 

60032 

Fortalecimiento del 
Sistema Integrado de 
Gestión del Instituto 
de Cultura y 
Patrimonio de 
Antioquia 

A.17.1 1255300 0-1010 
                       

$42,986,579.00  

 
 
3.5. Especificaciones técnicas (Productos). 
  
El contratista debe cumplir las siguientes especificaciones técnicas en el marco de ejecución del 
objeto contractual: 
 
1. Suscripción de una plataforma colaborativa. 
 
El contratista debe proveer los servicios descriptos a continuación: 
 
• Suscripción por 1 año, contado a partir de la puesta en marcha de cada servicio contratado, para 

150 cuentas., el ICPA cuenta en este momento con 140 cuentas activas, como estas cuentas no 
son ilimitadas se debe dejar un rango de cuentas para activación de ser necesario, 80 cuentas 
aproximadamente para funcionarios, además de cuentas generales, como, por ejemplo:  
cultura@culturantioquia.gov.co, 
danza@culturantioquia.gov.co, 
teatro@culturantioquia.gov.co, 
formacion@culturantioquia.gov.co,  
contratacion@culturantioquia.gov.co,  
musica@culturantioquia.gov.co 

• Poseer políticas de seguridad, privacidad en la información y los datos. 

• Panel de control y administrador de la plataforma. 

• Filtros de SPAM 

• Servicio web mail y Administración de cuentas. 

• Servicio de correo corporativo en cualquier clase de dispositivo electrónico. 

• Ofrecer soporte para configuración del actual proveedor al nuevo, además de la configuración y 
puesta a punto y del correo. 

• Disponibilidad del servicio de 99,99% del tiempo. Garantizando el acceso a módulos y servicios 
contratados. 

• Soporte técnico 7x24x365 vía telefónica, mesa de ayuda o correo electrónico en caso de ser 
requerido.  

• Remisión de reporte de fallas al correo sistemas@culturantioquia.gov.co (Cuenta Administrativa). 

• Colaboración con las aplicaciones tanto versiones web y de escritorio: Word, Excel, PowerPoint y 
OneNote. 

• Coautoría en tiempo real para que varios usuarios puedan trabajar en el mismo documento de 
forma simultánea. 

• Hospedaje de correo con un buzón mínimo 50 GB para 150 cuentas. 

• Correo de categoría empresarial en dispositivos móviles, tabletas, escritorios y Web. 

mailto:cultura@culturantioquia.gov.co
mailto:danza@culturantioquia.gov.co
mailto:teatro@culturantioquia.gov.co
mailto:formacion@culturantioquia.gov.co
mailto:contratacion@culturantioquia.gov.co
mailto:musica@culturantioquia.gov.co
mailto:sistemas@culturantioquia.gov.co
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• Administrar el calendario, compartir disponibilidad, programar reuniones y recibir avisos. 

• Programa reuniones y responde a invitaciones con facilidad mediante calendario compartidos. 

• Poder configurar nuevos correos de usuario, restaurar cuentas eliminadas recientemente, crear 
scripts personalizados. 

• Poder crea sitios de equipo para compartir información, contenido y archivos en línea. 

• 1 TB de almacenamiento por usuario y uso compartido de archivos. 

• Trabaja en un archivo y guárdalo (los cambios se deben actualizar en todos los dispositivos 
sincronizados). 

• Proteger el correo ante software malintencionado, correo no deseado y amenazas conocidas. 

• Controlar quién tiene acceso a tu información de empresa y cuándo con grupos de seguridad y 
permisos personalizados. 

• Hospedar reuniones online y videollamadas para mínimo 200 persona. 

• Chatear con tu equipo desde tu escritorio o en cualquier lugar. 

• Permitir unir todas las aplicaciones, los archivos, las reuniones y los chats de tu equipo para que 
puedas comunicarte y colaborar fácilmente desde un solo lugar. 

• Manual de Usuario Final y TI. 
 

2. El proveedor debe entregar y realizar los siguientes procesos: 
 

• Documentación de la configuración de servicios para usuarios. 
• El servicio de suscripción debe ser por 1 año, contado a partir de la puesta en marcha de cada 

servicio contratado, para 150 cuentas. 

• Guía de acceso a recursos administrativos. 

• Configuración perfil y administradores. 

• Configuración Skins y colores corporativos. 

• Aplicación de logos e imágenes corporativas. 

• Configuración de conector con Active Directory. 

• Configuración de alias de correo a los usuarios de ser necesario. 

• Configuración de apuntadores MX, TXT y SVR en el DNS del dominio. 

• Configuración cliente local. 

• Descarga correos PST local de servidor antiguo. 

• Configuración del correo en Outlook con O365. 

• Capacitación uso de herramientas tipo usuario y administrativas para TI. 
 
Y de igual manera el contratista: 
 

• En el momento que se presente un incidente se comunicará sobre este, vía correo electrónico, 
mesa de ayuda o telefónicamente, para que se realice la atención de primer nivel necesaria sea 
remota o presencial, el cual debe quedar plasmado en un informe que el proveedor deberá 
entregar al supervisor del contrato después de superado el inconveniente. 

 
3.6. Codificación del bien, obra o servicio. 
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Acorde con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.2.1.3 y 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
clasificación de bienes y servicios requeridos para el objeto del presente proceso de selección es la 
siguiente: 
 
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161600 Servicios de correo electrónico y mensajería 

  
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161700 Servicio de telecomunicaciones 
 

Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81110000 Servicios informáticos 

Clase 81112100 Servicios de internet 

 
3.7. Obligaciones del contratista. 

 
▪ Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas del perfil descritas en el 

estudio previo, el pliego de condiciones definitivo con sus respectivas modificaciones y en la 
propuesta presentada y aceptada por el Instituto. 

▪ Realizar configuración interna y externa según la normatividad. 
▪ El proceso, por ser un servicio, se realiza desde la instalación del contratista, sin necesidad de 

estar en sitio, solamente en caso de ser necesario. 
▪ Responder por la perdida, daño o deterioro que se pueda generar durante el proceso de 

recuperación del incidente, de información que dé a lugar. 
▪ Cuando se requieran adiciones, se obliga a dar una cotización previa al inicio de cualquier 

proceso requerido para lo cual deberá enviar un email e informar vía telefónica al supervisor del 
contrato, el valor o cotización, garantía y servicio a incluir o cambiar, antes de iniciar el 
procedimiento, para que sean autorizados por el supervisor 

▪ Se debe entregar ficha del servicio realizado y configurado, detallando estado del mismo, 
actividades realizadas. 

▪ Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su 
calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. 

▪ En general responder por cualquier eventualidad que se presente en la ejecución del contrato 
que implique incumplimiento del mismo de cualquier naturaleza y que genere perjuicios a 
terceros, dejando indemne a el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia por toda situación, 
reclamación o condena, o cualquier decisión que comprometa la responsabilidad de la entidad 
por vía administrativa o judicial. 

▪ Facilitar la labor de supervisión dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos 
que se realicen.  

▪ Realizar dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, las gestiones 
necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, así como de sus 
modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 
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3.8. Obligaciones del contratante. 
 

▪ Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

▪ Vigilar y verificar el cumplimiento por parte del contratista, de sus obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 

▪ Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago estipulada, previa 
presentación del recibo a satisfacción por parte del supervisor y/o interventor. 

▪ Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas requeridas. 

▪ Prestar apoyo en las actividades, eventos y servicios organizados en desarrollo del objeto 
contractual. 

 
3.9. Autorizaciones, permisos, licencias y documentos técnicos. 
 
Todos los permisos, licencias y documentos técnicos que el contratista requiera para la prestación del 
servicio a contratar, correrán por cuenta de él. El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia se 
exime de cualquier responsabilidad frente a esos permisos, licencias o autorizaciones, salvo que 
legalmente sea de su competencia. 
 
3.10. Supervisión y/o interventoría. 
 
Una vez legalizado el contrato, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia designará un 
supervisor y/o interventor para el mismo, quien ejercerá, conforme al artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011, el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato. 
 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
La modalidad determinada para la satisfacción de la necesidad que se plantea será por medio de una 
Selección Abreviada mediante una Subasta Inversa Electrónica, lo cual se justifica a través de los 
siguientes fundamentos jurídicos: 
 
La Ley 1150 de 2007 en su artículo 2° señala que “La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos 
y contratación directa”, y señala como regla general la licitación pública, definiendo como 
excepciones, entre otras la siguiente: 
 
“La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, 

por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 

del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 

contractual.   
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(…) 

 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 

comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  

 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 

señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 

derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas 

de productos;” 

 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 que establece: 
 

“Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Bienes y servicios de común utilización con 

especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia 

pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el 

literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.” 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que a pesar de la cuantía del proceso contractual, y atendiendo a 
los bienes objeto del proceso contractual los cuales cuentan con características técnicas uniformes 
que ostentan las mismas especificaciones técnicas con independencia de su diseño o de sus 
características descriptivas y que poseen idénticos patrones de funcionamiento, desempeño y calidad 
objetivamente definidos, se debe hacer uso del procedimiento de subasta inversa, por lo que la 
entidad considera oportuno adelantar un proceso de selección abreviada mediante subasta inversa 
electrónica. 
 
El Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 a 2.2.1.2.1.2.6, de los que se cita a 
continuación el artículo 2.2.1.2.1.2.2 contempla las reglas específicas de la subasta, así:  
 

“Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley y en el 

presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:  

 

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad 

de los lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.  

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 

participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda 

parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.  

3. La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 

los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 

habilitado.  

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 

cumplen con la Ficha Técnica.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 

ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor 

de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay 

lugar a la subasta inversa.  

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 

serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 

lo menos el margen mínimo establecido.  

7. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 

oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  

8. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal debe informar el valor del lance más bajo.  

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que 

presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas 

del numeral 1 al 5 del artículo 33 del presente decreto. “ 

 

A lo largo de la disposición mencionada se contemplan algunas reglas especiales para esta 
modalidad de la contratación entre las que cabe mencionar la evaluación de la oferta con valor 
artificialmente bajo sobre el precio obtenido al final de la subasta inversa (artículo 2.2.1.1.2.2.4) y la 
exclusión de los incentivos para la contratación pública para los procesos adelantados bajo la causal 
de subasta inversa (artículo 2.2.1.2.4.2.1).  
 
LIMITACIÓN A MIPYME 

 
En desarrollo del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 y según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 
del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe indicar la posibilidad de limitar a las Mipymes 
nacionales, la participación en el presente proceso de selección cuando el valor del Proceso de 
Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
El valor Umbral para convocatoria limitadas a Mipymes 2020: (Información suministrada por Colombia 
Compra Eficiente (https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico) 
   
 

 
 
El valor de la tasa de cambio según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es: (Información 
suministrada por Superintendencia Financiera de Colombia LINK 
(https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/comprador-publico
http://www.mincit.gov.co/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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En razón del artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, la entidad procede a realizar la 

presente convocatoria limitada a Mipyme Nacionales, para lo cual debe recibir solicitudes de por lo 
menos tres (3) Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia para limitar la convocatoria a 
Mipyme nacionales. La Mipyme nacional debe acreditar su condición con un certificado expedido por 
el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que 
la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. 
 
En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de Mipyme, 
consorcios o uniones temporales formados únicamente por Mipyme y promesas de sociedad futura 
suscritas por Mipyme. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
5.1. Análisis del Sector. 
 
5.1.1. Tecnologías de la información y la Comunicación 

 
Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son aquellas que permiten almacenar, 
procesar, transmitir y difundir todo tipo de información de manera instantánea mediante la utilización 
de hardware y software como medio de sistema informático, con el objetivo de dar soluciones a las 
necesidades de la sociedad. Las TIC han tomado un lugar creciente en la vida humana y el 
funcionamiento y desarrollo de las sociedades. 

 
Es importante señalar que las TIC permiten actuar sobre la información y generar mayor 
conocimiento e inteligencia. Están en todas partes y modifican los ámbitos de la experiencia 
cotidiana: el trabajo, las formas de estudiar, las modalidades para comprar y vender, los trámites, el 
aprendizaje y el acceso a la salud, entre otros. 
 
De igual manera las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) han ayudado 
enormemente en el sector público ya que se ha logrado conseguir una mejor administración del 
gobierno mediante la transparencia y el acceso público a la información, reforzando la asociación 
fundamental entre el sector público y los ciudadanos. También fomentan la participación ciudadana 
mucho más amplia en el proceso y proyectos. Además, puesto que se apoya en la transparencia, es 
un arma más eficaz contra la corrupción. 

 
5.1.2. Agentes que componen el sector  
 

• El "mundo tradicional de TI", es decir, el sector de proveedores de Tecnologías de la Información 
y de las Comunicaciones y el conjunto de departamentos de TI de organizaciones de todo tipo, sobre 
todo grandes empresas y organismos, que se comportan en la práctica como empresas de TI y que 
compiten por el capital humano cualificado con las empresas del sector. El driver de su desarrollo 
podría sintetizarse con los conceptos de "calidad y productividad".  
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• La "industria", entendida como el conjunto de proveedores de soluciones y productos intensivos 
en TIC: dentro de los productos de consumo (cámaras, televisores, audio, etc.) de computación 
(ordenadores, tabletas, periféricos, etc.), de comunicaciones (equipos, terminales, redes, switches, 
enrutadores, cableado estructurado, fibra óptica) y el "resto de productos basados en TIC" (tales 
como Software, equipos electrónicos industriales, electrónica de automatización, defensa, dispositivos 
médicos, etc.). El driver de su desarrollo se podría sintetizar con el concepto de "smartización", hacer 
que los productos sean más inteligentes, perciban, procesen, infieran, interactúen, entre otros. 
 
5.1.3. Gremios y asociaciones que participan en el sector 
 
Las siguientes son las principales asociaciones gremiales que están posicionadas y ejercen influencia 
sobre el desarrollo del sector de TIC: 
 

• Cámara Colombiana de Comercio Electrónico.  

• Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones- CCIT.  

• Fedesarrollo.  

• Fedesoft.  
 
Las siguientes entidades gubernamentales impulsan el sector:  
 

• Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

• Colciencias.  

• Comisión de Regulación de las Comunicaciones (enfocados a la industria, pero incluye Estudios 
de TI).  

 

5.1.4. Estadísticas 
 
Entre los periodos comprendidos en el año 2007 y el año 2012 los ingresos del sector de las 
Tecnologías de la Información (TI) en Colombia crecieron un 177%, obteniendo cifras de US$ 6.803 
millones según informo el proveedor líder mundial en análisis e inteligencia de mercado en el sector 
de Informática y Telecomunicaciones (IDC).  
 
Acorde con la información del DANE, el porcentaje de participación del sector de TICs ha sido para el 
2011 del 6.2%, en el 2012 de 4.1%, en el 2013 del 3.3% y para el año 2014 se proyecta en el 4% con 
lo que se espera un crecimiento del 0.7% frente a la participación porcentual del año anterior 
 
En el periodo 2008-2012, los ingresos generados por TIC han aumentado a una tasa promedio anual 
de 13%. Por su parte, las exportaciones del sector, cuya participación sobre las ventas. externas 
totales tampoco es significativa, reflejaron un incremento de 40,5% entre 2009 y 2011, tras pasar de 
USD75 millones a USD106, 3 millones en dicho periodo (Fedesoft y Ministerio TIC, 2012). Más aún, 
las exportaciones del sector de servicios de informática, evidenciaron un crecimiento anual de 31,6% 
al cierre del año pasado.  
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Dentro de las variables económicas que afectan al sector podemos encontrar la inflación, el 
incremento del salario mínimo y la tasa representativa del mercado del dólar frente al peso 
colombiano.  
 
El uso del Internet en Colombia tiene cada vez más relevancia para los usuarios, quienes, 
independientemente de su estrato social, tienen más posibilidades de acceder a la red desde sus 
hogares, así como desde sus dispositivos móviles, tendencia que ha llevado a que en el 2014 se 
registrara una penetración de usuarios de Internet de 52,6%. 

Dentro de esas cifras de colombianos que accedieron a la red se destaca su uso creciente en los 
hogares a través de conexiones fijas, especialmente en los estratos 1 y 2, cuyos usuarios han visto la 
importancia de conectarse a Internet para obtener información y conectarse a las redes sociales y a 
sus correos. 

Los números así lo demuestran: entre los años 2012 y 2014, el estrato 1 pasó de 288 mil conexiones 
en 2012 a 443 mil, en 2014 (incremento del 58%), en tanto que el estrato 2, pasó de 1,24 millones de 
conexiones en 2012 a 1,76 millones en 2014 (crecimiento del 42%). En ese mismo período, las 
conexiones en estratos 3 y 4 crecieron 21% y las de estratos 5 y 6, 11% 

 
Fuente: Informe Trimestral TIC, junio 2013 y 2015, FEDESARROLLO, Tendencia Económica. 

 
5.1.5. Otros procesos similares 
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Para este proceso se realizó la búsqueda en Secop de procesos similares para la adquisición de una 
plataforma colaborativa: 
  

▪ Modalidad de selección, para esta clase de contratación se adelantaron procesos bajo la 
modalidad de subasta inversa. 

▪ Hay un gran número de proponentes que pueden estar interesados en el presente proceso de 
contratación. 

▪ Garantías, las garantías solicitadas en la mayoría de los casos fue la garantía de cumplimiento 
y Calidad. 
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5.1.6. Posibles Proponentes 
 

• Todos los proponentes del orden nacional que cumplan con el objeto del contrato y 
suministren a cabalidad los servicios descriptos en el proceso. 

 
5.1.7.  Presupuesto oficial. 
 
Para determinar el presupuesto oficial se elaboró un estudio de mercado o análisis económico, en el 
cual se utilizó una estimación de precios a través de la consulta de precios de mercado, soportadas 
en cotizaciones de distintos proveedores, las cuales reposan en la carpeta del proceso de 
conformidad con los requerimientos y especificaciones requeridas para el presente proceso de 
selección. 
 
Se establece los siguientes cuadros donde se refleja el precio promedio del servicio a adquirir: 
 

DENOMINACIÓN 
TÉCNICA DEL 

BIEN O 
SERVICIO 

DESCRIPCION GENERAL Y/O 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANT 

EMPRESA 
1 

EMPRESA 
2 

EMPRESA 
3 

PRECIO 
PROMEDIO 
UNITARIO 
FINAL IVA 
INCLUIDO 

VALOR 
TOTAL 

IVA 
INCLUIDO PRECIO 

UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

Adquirir 
suscripción de 
una plataforma 
colaborativa para 
el Instituto de 
Cultura y 
Patrimonio de 
Antioquia. 

Suscripción por un (1) año de 
una plataforma colaborativa para 
el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia. 

Servicio 1 
$ 

42.436.061 
$ 

43.623.675 
$ 

42.900.000 
$ 

42.986.579 
$ 

42.986.579 

TOTAL, GENERAL 
$ 

42.986.579 

 
Con fundamento en el estudio de mercado el presupuesto oficial es de Cuarenta y dos millones, 
novecientos ochenta y seis mil, quinientos setenta y nueve mil pesos m.l. ($42.986.579) IVA incluido. 
 
5.2. Forma de pago o desembolso de los recursos. 
  
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia pagará al contratista el valor del presente contrato 
mediante un pago, sobre el servicio configurado y puesta en operación de la plataforma colaborativa, 
anexando el informe generado por el contratista y la duración del tiempo de suscripción la cual es por 
1 año, una vez se haya hecho la entrega del servicio y se verifique el correcto funcionamiento de la 
totalidad del producto objeto de la presente contratación, así como el recibido a entera satisfacción 
por parte del supervisor y/o interventor del contrato y la acreditación de los pagos realizados por 
concepto de aportes parafiscales y de seguridad social. 
 
De las cuentas de cobro o facturas que se originen en el presente contrato, al CONTRATISTA se le 
harán todas las deducciones establecidas por la Ley. 
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La factura o cuenta de cobro debe expedirse a nombre del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, NIT 900.425.129-0 y cumplir con todos los requisitos de facturación 
establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
Nota: Todos los pagos quedan sujetos a la aprobación del Plan Anual de Caja (PAC) mensual. 
 

6.  CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 en su numeral 3°, 
 

“3.  Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como 
único factor de evaluación el menor precio ofrecido.” 

 
De acuerdo con la metodología descrita en el presente documento, para la realización del certamen 
de subasta inversa, cada oferente deberá presentar su propuesta inicial de precio diligenciada en el 
Formato No. 3.  
 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en los 
precios unitarios como totales.  
 
El oferente debe discriminar con exactitud el precio correspondiente a los bienes y servicios objeto de 
la oferta y el valor del impuesto sobre las ventas IVA que afecte la misma, de acuerdo con las normas 
vigentes en la fecha de presentación de la oferta; en el evento de no discriminarse el IVA, se 
entenderá incluido en el valor de la oferta.  
 
En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los campos relacionados 
con este impuesto. En el evento de discriminar el IVA y el valor de los bienes y servicios ofrecidos no 
causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta.  
 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales por medio 
de operaciones aritméticas, en caso de encontrarse diferencia, se realizarán las respectivas 
correcciones, tomando el precio unitario y con base en éste se calculará el valor total de la oferta.  
 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos los efectos, 
los que figuran en el Formato No. 3, Propuesta inicial de precio. 
 
6.1 REQUISITOS HABILITANTES: 
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, que señala: “La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje, podrán ser subsanados ÚNICAMENTE dentro del término 
expresamente fijado por la Entidad en el cronograma del proceso.  
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En el presente Proceso de Contratación podrán participar las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; Consorcios o Uniones Temporales o promesas de sociedad futura, de 
conformidad con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, sus decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes y en general las disposiciones legales vigentes. 
 
INFORMACIÓN INEXACTA  

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, se reserva el derecho de verificar integralmente la 
información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o 
entidades respectivas. Cuando exista inconsistencia definitiva entre la información suministrada por el 
Proponente y la efectivamente obtenida o suministrada a la Entidad por la fuente de donde proviene 
la información que se pretende acreditar en la Licitación, el documento que la contenga se entenderá 
como no presentado. 
  
INFORMACIÓN NO VERAZ  

 
En caso que el proponente aporte información no veraz o adultere de cualquier forma algún 
documento original presentado, su propuesta será RECHAZADA, sin perjuicio de hacer conocer el 
hecho a las autoridades competentes. 
 
6.1.1 Capacidad jurídica: 
 
Acorde con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, se verificará la capacidad jurídica del 
proponente para contratar el suministro de bienes a que se refiere el presente proceso, bajo los 
siguientes criterios:  
  
El objeto social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona natural para efectos de 
verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato.  
 
La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  
 
Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la 
persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato. 
 
La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural o jurídica para 
contratar. 
 
Documentos de verificación 

 

a. Certificado de existencia y representación legal.  
 

• PERSONAS NATURALES  
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Aportarán el certificado del registro mercantil donde conste que desarrolla actividades que tengan 
relación directa con el objeto del presente proceso de selección con una expedición no superior a 30 
días calendarios anteriores al cierre del proceso de selección.  
 

• PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deberá acreditar su existencia y representación legal con la copia del Certificado de la Cámara de 
Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, 
previos a la fecha de cierre del presente proceso.  Su objeto social deberá comprender labores o 
actividades que tengan relación directa con el objeto del presente proceso de selección y la duración 
de la sociedad deberá ser como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
En caso de que sean consorcios o uniones temporales, a través del certificado de existencia y 
representación legal de todos sus miembros expedido por la correspondiente Cámara de Comercio, 
en éste se verificará: 
 
- Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a los treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
- El objeto de la sociedad el cual deberá comprender labores o actividades que tengan relación 

directa con el objeto del presente proceso de selección. 
- La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del presente proceso, 

no podrá ser inferior al plazo establecido para la ejecución del contrato, y un (1) año más. 
- El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
- Restricciones para contraer obligaciones por parte del representante legal.  
 
Personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia:  
 
Deberán acreditar la existencia y representación legal de su sucursal en Colombia mediante 
Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a 
treinta (30) días calendario, previos a la fecha de cierre del presente proceso o anteriores a la fecha 
de subsanación prevista en el cronograma del proceso cuando sea el caso. En dicho certificado 
deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, el 
cual deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con el objeto del presente 
proceso de selección y, la duración de la sociedad, la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con 
anterioridad a la fecha de presentación de la oferta. 
 

b. Cédula de ciudadanía vigente.  
 
Las personas naturales, el representante legal de las personas jurídicas y el representante designado 
por los consorcios y uniones temporales deben aportar copia de su cédula de ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deben presentar fotocopia de su cédula de extranjería o pasaporte. 
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c. Autorización para contratar. 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma en razón a la cuantía, debe adjuntar el documento de autorización expresa 
del órgano societario competente donde se acredite su autorización para participar en el proceso, 
firmar la propuesta y suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado. 

 
d. Apoderado de personas jurídicas extranjeras no domiciliadas en Colombia.  
 
Las personas naturales y jurídicas extranjeras podrán estar representadas por el mandatario y/o 
representante de su sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero, caso en el cual éste 
deberá ser abogado inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971, y estar 
debidamente facultado para presentar la propuesta, celebrar el contrato, así como representarla 
judicial y extrajudicialmente. 
 
Debe presentarse el documento que acredite la condición de mandatario. 

 
e. Acta de constitución de consorcios o uniones temporales.  
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación, se presentará acta de 
constitución de la misma, señalando los términos y porcentajes de participación en todos los casos y 
la designación de la persona que de manera principal y suplente los representará.  
 
f. Carta De Presentación De La Propuesta  
 
El formato de carta de presentación de la propuesta entregado por la entidad debe estar suscrito por 
el representante legal del proponente, de conformidad con el anexo de la invitación pública. 
 
g. Registro Único Tributario (RUT) 
 
Documento expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde aparezca 
claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus 
miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la correspondiente forma asociativa en caso de 
contar con él. 
 
La Identificación Tributaria por medio del RUT (Registro Único Tributario), debidamente actualizado. 
 
h. Aportes Parafiscales Y De Seguridad Social Integral  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, cuando se trate de personas jurídicas, se 
deberá certificar que se han efectuado el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensiones, riesgos laborales), y aportes parafiscales en las cuantías de ley, dentro de los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha límite para la entrega de propuestas, mediante 
certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal en aquellos casos que por ley no 
tenga revisor fiscal. 
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Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional y de la certificación expedida 
por la Junta Central de Contadores sobre su vigencia. 
 
El proponente persona natural debe acreditar el pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia tendrá la obligación de verificación de lo anterior, en 
virtud de lo consagrado por el artículo 23 del Decreto 1703 de 2002. 
 
i. Certificación De No Sanciones O Incumplimiento  
 
El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o 
sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a 
entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos tres (3) años, 
contados con anterioridad a la fecha prevista para la entrega de las ofertas, para lo cual diligenciará 
el Formato No. 5. 
 
j. Certificación De No Inhabilidades E Incompatibilidades  
 
El proponente deberá acreditar con la presentación del Formato No. 5 debidamente suscrito por el 
representante legal, el representante designado por el consorcio, unión temporal o forma de 
asociación, o la persona natural, que no está incurso en ninguna incompatibilidad o inhabilidad para 
contratar de las que trata la Constitución, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, los artículos 6 y 18 
de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás consagradas legalmente. 
 
k. Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  
 
El proponente no deberá presentar antecedentes disciplinarios de conformidad con lo consagrado en 
el Artículo 174 de la Ley 734 de 2002; en consonancia del articulo 38 numeral 4 del mismo compilado; 
situación que será verificada por el Instituto, o podrá ser acreditada por el oferente en su propuesta.  
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas, o el representante de 
los consorcios o uniones temporales.  
 
En caso de que en el certificado conste que el proponente o el representante legal de las personas 
jurídicas, o el representante de los Consorcios, Uniones Temporales, presentan antecedentes 
disciplinarios vigentes, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, no se tendrá en cuenta 
su propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 
 
Dicho certificado podrá ser acreditado por el oferente en su propuesta, y será consultado por el 
Comité Asesor y Evaluador del presente proceso de selección. Ver Ley 1238 de 2008. 
 
l. Certificado del Boletín de Responsabilidad Fiscal.  
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De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, ningún proponente ni los 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, ni Persona Jurídica de derecho privado, podrán 
estar registrados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de la persona jurídica, o el representante legal 
de los consorcios o uniones temporales.  
 
Dicho certificado podrá ser acreditado por el oferente en su propuesta, y será verificado por el Comité 
Asesor y Evaluador del presente proceso de selección.  
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar 
que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, en concordancia 
con el artículo 60 de la ley 610 de 2000 y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique 
inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
m. Certificado de Antecedentes Judiciales Vigentes 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, podrán presentar 
Antecedentes Judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
Dicho certificado será consultado por el Comité Asesor y Evaluador del presente proceso de 
selección, pero podrá ser aportado por el Proponente. 
 
n. Certificado de antecedentes de medidas correctivas del representante legal. 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, podrán presentar 
Antecedentes de medidas correctivas que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
Dicho certificado será consultado por el Comité Asesor y Evaluador del presente proceso de 
selección, pero podrá ser aportado por el Proponente. 
 
o. Certificado Del Registro Único De Proponentes – RUP.  
 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales deberán estar 
inscritas en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP, salvo las respectivas excepciones 
legales. La clasificación que se debe acreditar debe ser en los siguientes códigos UNSPSC: 

 
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161600 Servicios de correo electrónico y mensajería 

  
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 
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Clase 81161700 Servicio de telecomunicaciones 

 

Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81110000 Servicios informáticos 

Clase 81112100 Servicios de internet 

 
Para acreditar tal inscripción deberán aportar con su propuesta, copia del RUP en firme con corte a 
31 de diciembre de 2019, expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre prevista en el cronograma del proceso.  
 
Para cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal se deberá aportar el certificado de 
inscripción en el RUP.  
 
Para los proponentes que durante el proceso de evaluación sean requeridos por cualquier aspecto 
relacionado al RUP, se debe tener en cuenta que el RUP que sea aportado deberá estar vigente y en 
firme;  
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único 
de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 
p. Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

 
El proponente, deberá anexar una garantía de seriedad de la propuesta con el respectivo 
comprobante de pago, a favor del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, constituida ante una 
compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia y que contenga los 
siguientes aspectos: 
 
➢ Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 
➢ Vigencia: Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso y hasta la 

aprobación de la garantía única de cumplimiento del contrato, conforme al cronograma del 
proceso. 

➢ Tomador y/o afianzado: Nombre del proponente. 
➢ Asegurado y beneficiario: Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
➢ Para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, debe figurar 

como tomador y/o afianzado, la respectiva forma asociativa. 
➢ Objeto: Garantizar la seriedad de la propuesta.(indicar el objeto de la presente 

contratación) 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 la garantía de seriedad de la 
oferta debe estar vigente desde la presentación de la propuesta.  
 
Si la oferta se presenta en forma conjunta como proponente plural, es decir, bajo la modalidad de 
Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del proponente plural y de acuerdo a su porcentaje de participación.  
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De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de 
seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato 
 
En virtud de la Ley 1882 de 2018 artículo 5 modificatorio del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 “La no 
entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. 

 
q. Certificado De Cumplimiento De Normatividad. (Solamente Aplica Para Entidades Sin 
Ánimo De Lucro “ESAL” 

 

Documento expedido por la Dirección de Asesoría Legal y de control de la Gobernación de Antioquia, 
como entidad encargada del control, inspección y vigilancia de entidades sin ánimo de lucro (ESAL) 
donde se informa sobre el cumplimiento de la obligación de remitir anualmente la documentación de 
orden administrativo, financiero y contable a la que se refieren el artículo 1° del decreto nacional 1093 
de 1989 y la Ley 222 de 1995 en sus artículos 34, 36, 37, 38, 46.  
 
El documento debe estar vigente, con el reporte de la información con corte a 31 de diciembre de 
2019. 
 
Si el proponente ESAL tiene domicilio diferente al departamento de Antioquia deberá presentar el 
documento expida la autoridad competente en la respectiva localidad. 
 

6.1.2 Experiencia 
 

La experiencia habilitante del proponente se verificará en los siguientes términos: 

 
El proponente persona natural o jurídica deberá acreditar mínimo dos (2) contratos ejecutados cada 
uno con cuantía superior o igual al 50% del presupuesto oficial; cuyo objeto sea similar o igual al del 
presente proceso y esté relacionado con alguno de los códigos estándar de productos y servicios de 
las naciones unidas – UNSPSC, hasta el tercer nivel (clase), que se relacionan a continuación: 

 
Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161600 Servicios de correo electrónico y mensajería 
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Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81160000 Entrega de servicios de tecnología de la información 

Clase 81161700 Servicio de telecomunicaciones 
 

Grupo F Servicios 

Segmento 81000000 Servicios basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología  

Familia 81110000 Servicios informáticos 

Clase 81112100 Servicios de internet 

 
Para el caso del proponente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), cada 
uno de los integrantes deberá acreditar como mínimo un contrato. 
 

Documentos de verificación 

 
a. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP: Para la verificación de 

la experiencia, se tomará la información contenida en el Registro Único de Proponentes - 
RUP. El certificado deberá estar vigente y en firme, de acuerdo a la clasificación ya referida.  

 
Para el computo de la experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de 
sociedad futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los 
integrantes del proponente plural. 
 

b. EL PROPONENTE DEBE PRESENTAR UN DOCUMENTO EN EL CUAL INDIQUE 
LOS CONTRATOS EJEUCTADOS CON LOS CUALES PRETENDE VALIDAR LA 
EXPERIENCIA RELACIONADOS EN EL RUP. 
 

c. EL PROPONENTE DEBE ALLEGAR CERTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS QUE 
RELACIONE EN EL DOCUMENTO, DICHA CERTIVIDACION MÍNIMAMENTE DEBE 
INDICAR: 
 
-Nombre del proponente. 
-Objeto. 
-Valor. 
-Plazo. 

 
6.1.3 FICHA TECNICA (Formato 6) 
 

La FICHA TECNICA en los procesos de subasta inversa, es un documento que contiene las 
características del bien o servicios establecidos por la entidad, por tanto, se constituye en un requisito 
necesario para la comparación de las ofertas que no otorga puntaje (Colombia Compra Eficiente, 
Síntesis Normativa y Jurisprudencia en Contratación 12/23/2016 Subdirección de Gestión 
Contractual- https://sintesis.colombiacompra.gov.co/content/subsanabilidad-ficha-t%C3%A9cnica-en-
subasta-inversa), por tanto, el proponente debe presentar el FORMATO 6. FICHA TECNICA 
debidamente diligenciado y firmado que contiene las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS necesarias 
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para la ejecución del contrato, para lo cual se debe diligenciar el FORMATO NO. 6 establecido en el 
pliego de condiciones, mismo que debe incluirse en los documentos del sobre No. 1 y 2.  
 
6.1.4 Capacidad financiera  
 

Los oferentes deben acreditar los siguientes indicadores que verifican la capacidad financiera 
mínima requerida para un contrato como el que se pretende celebrar:  

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.3 

Índice de endeudamiento Menor o igual a 0.7 

Razón de Cobertura de Interés  Mayor o igual a 1.5 
                                  Fuente: Información financiera Supersociedades 
 

Los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de 
intereses.  
 
Si el Oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe calcular su 
capacidad financiera así: (i) sumando el patrimonio de los miembros del Oferente plural; y (ii) 
ponderando cada uno de los indicadores (índice de liquidez, índice de endeudamiento y razón de 
cobertura de intereses) de cada miembro del Oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de 
participación.  
 
6.1.5 Capacidad de organización 
 

Se verificarán los siguientes índices como requisito habilitante:  

 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 4%  

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 14%  
                               Fuente: Información financiera Supersociedades 

 
 
Si el oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura deben acreditar su 
capacidad organizacional ponderando cada uno de los indicadores (rentabilidad sobre activos y 
rentabilidad sobre patrimonio) de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de 
Participación.  
 

Documentos de verificación de la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional  

 

a. Certificado del Registro Único de Proponentes - RUP:  

 
EL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, efectuó el análisis para establecer 
los indicadores a verificar la capacidad financiera, de acuerdo con la obligación prevista en el Decreto 
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1082 de 2015 y el Manual de Requisitos Habilitantes expedido por Colombia Compra Eficiente, 
información que será verificada en el Registro Único de Proponente RUP con corte al 31 de diciembre 
de 2019 para quienes lo tengan actualizado. Lo propio se hará con la capacidad de organización. 
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, la información 
financiera deberá presentarse respecto de cada uno de los integrantes. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, si lo considera necesario, se reserva la facultad de 
solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los estados 
financieros requeridos. 
 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 

 
De acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.6.3. y 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la evaluación del 
riesgo se hará de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente, para todas las modalidades de 
selección. 
 
Para la columna identificada como “Prioridad” se establece un orden de acuerdo a los siguientes 
literales: 
 
a. Evitar el Riesgo, para lo cual debe decidir no proceder con la actividad que causa el Riesgo o 

busca alternativas para obtener el beneficio del Proceso de Contratación. 
b. Transferir el Riesgo haciendo responsable a otra entidad quien asume las consecuencias de la 

materialización del Riesgo, típicamente se transfiere el Riesgo a través de las garantías previstas 
el Proceso de Contratación o en las condiciones del contrato estableciendo con claridad quien es 
el responsable. El principio general es que el Riesgo debe asumirlo la parte que pueda enfrentarlo 
en mejor forma bien sea por su experiencia, conocimiento o papel dentro de la ecuación 
contractual, entre otras. 

c. Aceptar el Riesgo cuando no puede ser evitado ni ser transferido o el costo de evitarlo o 
transferirlo es muy alto. En este caso el Riesgo se recomiendan medidas para reducir el Riesgo o 
mitigar su impacto, así como el monitoreo. 

d. Reducir la probabilidad de la ocurrencia del evento, cuando el Riesgo debe ser aceptado. Para el 
efecto se sugieren medidas como: (i) aclarar los requisitos, requerimientos y especificaciones y 
productos del contrato; (ii) revisar procesos; (iii) establecer sistemas de aseguramiento de calidad 
en los contratos; (iv) especificar estándares de los bienes y servicios; (v) hacer pruebas e 
inspecciones de los bienes; (vi) establecer sistemas de acreditación profesional; (vii) incluir 
declaraciones y garantías del contratista; (viii) administrar la relación entre proveedores y 
compradores. 

e. Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de contingencia, en los 
términos y condiciones del contrato, inspecciones y revisiones para revisar el cumplimiento del 
contrato y programas de apremio para lograr el cumplimiento del contrato. 
 

Para el presente proceso de selección la evaluación del riesgo se hace en los siguientes términos: 
 
Matriz de Riesgos 
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Matriz de Riesgos 

N° 

C
la

s
e

 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

Descripción  
(Qué puede pasar y, cómo puede 
ocurrir)  

Causa 
(Origen del riesgo o del 
suceso) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
ro

b
a

b
il

id
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
ió

n
 t

o
ta

l 

P
ri

o
ri

d
a

d
 

1 

G
e
n

e
ra

l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Deficiencias en la planeación y 
construcción de estudios previos 
para el desarrollo de procesos 
contractuales 

Falta de una secuencia lógica 
de controles en la etapa de 
planeación 

No satisfacción de la 
necesidad real de la 
entidad, durante la 
ejecución del contrato. 

1 2 3 d,e 

2 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Documentación incompleta o con 
contenido deficiente 

Errores cometidos por el 
contratista en la presentación 
de documentos, falta de 
documentos 

Posible hallazgo por un 
organismo de control. 

2 1 3 d 

3 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de las especificaciones 
técnicas y obligaciones 
establecidas en el contrato. 

 Dificultades en la ejecución del 
contrato 

 b: No satisfacción de la 
necesidad de la entidad, 
impactando negativamente 
la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 
Retraso o incumplimiento 
de las metas establecidas 
en el Plan de Acción de la 
Entidad. 

3 4 7 b,d 

4 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó

m
ic

o
 Estimación inadecuada de los 

costos 

La proyección inadecuada de 
los diferentes costos que se 
tuvieron en cuenta al momento 
de la presentación de su oferta, 
sin haber efectuado un 
detallado estudio de mercado, 
que afecte el equilibrio 
económico del contrato 
celebrado. 

Aumento en el valor 
establecido para la 
adquisición de los bienes. 

2 1 3 d 

5 

G
e
n

e
ra

l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Falta de control en el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales 

Debilidades en la actividad de 
interventoría del respectivo 
contrato. 

Incumplimiento del objeto 
contractual 

3 3 6 d 

6 

E
s
p
e
c
íf

ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Fallas en la operación de bienes y/o 
servicios suministrados 

Fallas en el software o 
hardware de los equipos 

Afectación a los usuarios 
internos y externos que 
hagan uso de estos 
elementos. 

3 5 8 d,e 

7 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

C
o
n
tr

a
c
tu

a
l 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 
 
Riesgo de que no se firme el 
contrato sin que medie justa causa 
argumentada por el adjudicatario 
 
 

Hechos o actos del 
adjudicatario son justificación 
debidamente soportada. 

No suscripción o 
legalización del contrato. 
Incumplimiento de 
objetivos y metas de la 
entidad. 
Afectación a indicadores 
de programas o proyectos. 

2  4 6 d,e 

8 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

El incremento o decremento en la 
TRM, puede afectar la operación de 
la licitación en el momento de la 
adjudicación. 

Incumplimiento en la entrega 
de los productos sea hardware 
o software debido a los 
cambios no previstos sobre el 
valor de la TRM. 

Afectación a la Institución, 
funcionarios y procesos   
que hagan uso de estos 
elementos tecnológicos. 

3 4 7 a,c,d 

 

N° 

¿
A
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u
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n
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e
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e
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s
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n
a

?
 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
después 
del 
tratamiento 

¿
A
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c

ta
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e
q

u
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Monitoreo 
y revisión 

P
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a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
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to
 

C
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li
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1 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

D: Revisión técnica, jurídica y 
financiera de los procesos, antes 
de su aprobación en comité 
técnico y de contratación. 
E: Seguimiento continuo a la 
ejecución contractual a través de 
la supervisión. 

1 1 2 No 
Subdirector 
Administrativo y 
Financiero 

13/10/2020 31/12/2020 

Verificación del Documento de 
Estudios previos por el Comité 
Técnico y Comité de 
Contratación 

A
n

u
a

l 

2 

C
o
n

tr
a

ta
n
te

 

Lista de chequeo y verificación de 
los documentos que componen la 
misma por parte del equipo de 
contratación, controlando 
vigencia, contenido y calidad de 
cada documento. 
 
Revisión completa de la 
documentación en comité técnico 
y de contratación. 

1 1 2 No 

Equipo de 
Contratación y 
Comité de 
contratación. 

13/10/2020 31/12/2020 

Verificación, foliación y lleno 
de la lista de chequeo como 
procedimiento de obligatorio 
cumplimiento para proceder a 
su análisis en comité técnico y 
de contratación. 

A
n

u
a

l 

3 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

 d: Supervisión y/o interventoría 
permanente a la ejecución de las 
obligaciones del contrato. 
 
Entrega de Plan de Trabajo e 
informes parciales de acuerdo a 
la forma de pago establecida en 
el contrato. 
 
B: Constituir pólizas de 
cumplimiento 

2 3 5 No 
Supervisor y/o 
Interventor 
designado 

15/11/2020 31/12/2020 

Seguimiento y monitoreo 
permanente del cumplimiento 
de las especificaciones 
técnicas y obligaciones del 
contrato, lo cual se refleja en 
el balance parcial de 
supervisión y/o interventoría 

M
e

n
s
u

a
l 

4 

C
o
n

tr
a

ti

s
ta

 

Realización de Estudio de 
mercado con cotización y valores 
actualizados 

1 1 2 Sí 
Técnico designado 
para el proceso. 

15/11/2020 31/12/2020 

Revisión por parte del 
supervisor de los valores 
establecidos en la oferta, 
previa operación de pagos. M

e
n

s
u

a
l 

5 

C
o
n

tr
a

ta
n
t

e
 

D:Control del cumplimiento de 
entrega y conformidad de los 
productos 
e: Auditorías  

2 2 4 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

15/11/2020 31/12/2020 
Revisión de cumplimiento de 
productos para realizar el 
correspondiente pago. 

M
e

n
s
u

a
l 

6 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 d: definición de perfiles 
adecuados para la empresa 
contratista, para asegurar el 
proveedor idóneo en la prestación 
del servicio.  

2 3 5 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

15/11/2020 31/12/2020 Reportes de novedades 

M
e

n
s
u

a
l 

7 

C
o
n

tr
a

s
it
a
 

Exigir al contratista la constitución 
de la Garantía de seriedad de la 
oferta. 
Iniciar proceso para hacer 
efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta. 
Aplicar las demás sanciones que 
establezca la Ley. 

1 3 4 No 

Subdirector 
Administartivo y 
Financiero – 
Abogado designado 
del proceso. 

15/11/2020 31/12/2020 
Revisión de cronograma del 
proceso 

M
e

n
s
u

a
l 

7 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 d: definición de perfiles 
adecuados para la empresa 
contratista, para asegurar el 
proveedor idóneo en la prestación 
del servicio.  

2 3 5 No 
Subdirector 
responsable del 
área. 

17/05/2020 30/06/2020 Reportes de novedades 

M
e

n
s
u

a
l 

 
Análisis y comportamiento TRM 

 
Teniendo en cuenta el impacto que podría tener el comportamiento de la tasa de cambio en la ejecución del 
contrato, se trascribe artículo del diario La República publicado el día lunes 18 de mayo de 2020: 
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“El dólar se fortalecería por las tensiones comerciales entre China y 
Estados Unidos 

Se espera un aumento en la tasa de cambio por un aumento de la aversión al riesgo, pero no se espera que la 
divisa supere los $4.000 

A pesar de que el viernes el dólar retrocedió $21,81 frente al peso colombiano y cerró la semana en un precio 
promedio de $3.925,98, los analistas consultados por LR estiman que, en promedio, esta semana la tasa de 
cambio aumentará a $3.948. 
 
Detrás del alza estaría una mayor aversión al riesgo, lo que llevaría a que los inversionistas salieran de 
mercados emergentes como el colombiano y recurrieran a activos refugio como el oro, el dólar o los bonos del 
Tesoro de Estados Unidos. 

Los analistas consultados estuvieron de acuerdo en que la aversión al riesgo podría incrementar por las 
tensiones entre Estados Unidos y China, lo que también sería un obstáculo para la recuperación económica 
mundial. 

“Las discusiones entre ambos países respecto a los avances en el cumplimiento de los acuerdos de la fase I 
firmada en enero es algo que sin duda dará paso a cuestionamientos e, incluso, a volatilidad en los mercados 
durante los próximos días”, dijo Gabriel Granados, de la dirección de investigaciones económicas de 
Fiduprevisora. 

Así mismo, Edward Moya, analista senior de mercados de Oanda, mencionó que la segunda ola de contagios 
de covid-19 en países como Alemania, China y Corea del Sur llevaría a que los inversionistas busquen activos 
refugio. 

“Hasta que los temores de los renovados brotes del virus se alivien, el dólar no se debilitará significativamente”, 
dijo. 

Esta semana, los inversionistas harán seguimiento a las reaperturas de los sectores económicos de varios 
países, lo que ha generado un ambiente de incertidumbre en el mercado. Estas han aumentado el optimismo de 
una recuperación económica, pero también han incrementado el temor por un aumento de contagios. 

https://www.larepublica.co/finanzas/el-dolar-se-fortaleceria-por-las-tensiones-comerciales-entre-china-y-estados-unidos-3007019
https://www.larepublica.co/finanzas/el-dolar-se-fortaleceria-por-las-tensiones-comerciales-entre-china-y-estados-unidos-3007019
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Daniel Lombana, analista de Acción Fiduciaria, señaló que en los precios del petróleo se ha generado más 
confianza, pues “los nuevos acuerdos de la Opep prometen que el precio del petróleo dejará de ser una variable 
de riesgo para la moneda local”. 

Esto generaría un respaldo para que las desvalorizaciones en la tasa de cambio no tengan mucha fuerza.” 

Fuente: https://www.larepublica.co/finanzas/el-dolar-se-fortaleceria-por-las-tensiones-comerciales-entre-china-

y-estados-unidos-3007019 

Sin embargo, a pesar de las predicciones de expertos, esta semana el precio del dólar ha mostrado una 
disminución importante del dólar correspondiente al 3.87% 

 

 
 
 

La disminución con respecto al 01 de mayo fue del 4%. 
 
En este orden de ideas, el dólar ha presentado una recuperación del dólar importante con respecto al peso 
colombiano y en caso de presentarse alzas en el precio del dólar por las condiciones globales actuales, según 
los expertos se espera que no sean muy significativas. 

https://www.larepublica.co/finanzas/el-dolar-se-fortaleceria-por-las-tensiones-comerciales-entre-china-y-estados-unidos-3007019
https://www.larepublica.co/finanzas/el-dolar-se-fortaleceria-por-las-tensiones-comerciales-entre-china-y-estados-unidos-3007019
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8. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo al Análisis de riesgos realizado en el capítulo 7° del presente documento, y para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones resultantes del contrato, el contratista deberá constituir 
contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con la siguiente 
cobertura:  
 

AMPARO ESTIMACIÓN (%) VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato. 
Diez por ciento (10%) del valor del 

contrato. 
Vigencia del contrato y un (1) año más  

Calidad del Servicio 
Diez por ciento (10%) del valor del 

contrato. 
Vigencia del contrato y un (1) año más 

 

9. APLICACIÓN DE ACUERDO COMERCIAL. 

 
De acuerdo con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Proceso de 
Contratación M-MACPC-02, la verificación a realizar por parte de la entidad estatal para determinar 
la obligatoriedad o no de los acuerdos comerciales vigentes, gira en torno a los siguientes tres 
criterios aplicados en su orden:  
  
a. Cuáles Entidades Estatales están incluidas en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes  
b. El valor a partir del cual los Procesos de Contratación están cubiertos por los Acuerdos  
Comerciales  
c. La existencia de excepciones a la cobertura del Acuerdo Comercial. 
 

Acuerdo comercial Chile Triángulo del Norte    
(Salvador y Guatemala) 

Decisión Andina 439 

Entidad estatal incluida SI SI SI 

Presupuesto del proceso 
de contratación superior al 

valor de acuerdo 

NO 
Bienes y servicios 

$643.264.000 
Servicios de 
construcción 

$16.081.602.000 

SI 
Corresponde al valor de la 

menor cuantía de la Entidad 
Estatal. 

SI 
No incluye valores 

Excepción aplicable al 
proceso de contratación 

N/A 

SI 
El suministro estatal de 

mercancías o servicios a 
personas o a Entidades 

Estatales del nivel 
territorial 

NO 

Proceso de contratación 
cubierto 

NO NO 
SI 

Obligación de trato 
Nacional 

 
El análisis anterior determina que en el presente proceso de selección se aplica la Decisión Andina 
439 de 1195, que señala, al igual que el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la obligación 
de trato nacional a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. 
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